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7093 Gerencia de Urbanismo. Aprobación inicial del
proyecto de modificación puntual  del Plan
Parcial ZM-Pn7, que afecta a la Unidad de
Actuación II, en El Puntal.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Aprobado inicialmente por la Junta de Gobierno
del Excelentísimo Ayuntamiento de Murcia, en sesión
celebrada el día 1 de diciembre de 2004, el proyecto de
modificación puntual del Plan Parcial ZM-Pn7, que afec-
ta a la Unidad de Actuación II, en El Puntal, se somete a
información pública, una vez ha sido cumplimentado por
la promotora del expediente lo señalado en el citado
acuerdo, por plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de aparición del presente anuncio en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia», durante el cual las
personas interesadas podrán examinarlo en el edificio
de la Gerencia de Urbanismo (Información Urbanística),
sito en Plaza de Europa, así como formular en su caso
las alegaciones pertinentes.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común y el artículo 194 del Reglamento de Or-
ganización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de no-
tificación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 27 de mayo de 2005.—El Teniente de Alcalde
de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7201 Gerencia de Urbanismo. Aprobación definitiva
del programa de actuación y de los Estatutos
de la Junta de Compensación a constituir
para la gestión de la Unidad de Ejecución Br-12
de Barriomar, Murcia (Gestión-Compensación:
2952GC04).

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 1 de
junio de 2005. se han aprobado definitivamente los Es-
tatutos y programas de actuación de la Junta de Com-
pensación a constituir para la gestión de la Unidad de
Ejecución Br-12 de Barriomar, Murcia.

Lo que se publica para conocimiento y efectos de
las personas interesadas, significándoles que contra

la presente resolución se podrá interponer, con carác-
ter potestativo, recurso de reposición ante el mismo
órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes a con-
tar del día siguiente al de la publicación del presente
anuncio y contra la resolución expresa o presunta de
dicho recurso, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos me-
ses a contar del siguiente día a aquel en que le sea
notificada dicha resolución, si ésta es expresa, o des-
de que pueda entenderse desestimado por silencio
administrativo.

Igualmente se podrá interponer directamente re-
curso contencioso-administrativo ante el órgano de di-
cha Jurisdicción y en el plazo indicado.

Asimismo y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo Común y 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de
notificación para todos aquellos interesados en el
expediente que sean desconocidos, se ignore el lu-
gar de la notificación o, intentada ésta no se hubie-
se podido practicar.

Murcia, 2 de junio de 2005.—El Teniente Alcalde
Urbanismo.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Totana
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

7183 Edicto bajas oficio mes enero 2005.
‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del
Procedimiento Administrativo Común ( BOE 285, de 27
de noviembre de 1992), se hace publica la notificación
de la iniciación de los expediente de baja de oficio en el
Padrón Municipal de Habitantes, que se indican, ins-
truidos en este Ayuntamiento, a las personas que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el ultimo domicilio conocido, esta no se
ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en el
Servicio de Atención al Ciudadano de este Ayunta-
miento, ante la cual les asiste el derecho de alegar
por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consi-
deren oportunas, dentro del plazo de quince días hábi-
les, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia».


